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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA –CAUCA 

Puerto Tejada, Cauca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).- 

Auto Interlocutorio No.  106 

Objeto a Resolver.-   

Viene a Despacho el proceso Verbal Declarativo de Pertenencia, incoado a través 

de apoderado judicial por la señora DEISY PALACIOS VALENCIA en contra de EMILIANO 

VALENCIA (Q.e.p.d) y otros, proveniente del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO 

TEJADA – CAUCA., con el fin de resolver recurso de apelación formulado por el Dr. JHONNY 

MARIN GIL como apoderado de la parte demandante, respecto de la providencia emitida el 

13 de mayo del 2022, por medio del cual el despacho municipal de esta ciudad; rechazó la 

demanda.- 

Consideraciones   

Al revisar el expediente digital proveniente del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

DE PUERTO TEJADA, CAUCA, se tiene que en providencia de 29 de Junio de 2022, 

ese Despacho resolvió el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado 

por el apoderado de la demandante en contra de la providencia que rechazó la 

demanda la cual data del 13 de mayo de 2022.- 

El Juzgado de instancia concedió el recurso de apelación argumentando que 

su procedencia se encuentra consagrada en el numeral primero del artículo 321 

del C. General del proceso, sin embargo, la competencia en asuntos como el aquí 

estudiado, viene dada por la cuantía, en atención a lo cual, los artículos 17 numeral 

1, 18 numeral 1 y 20 numeral 1 de esa misma codificación establecen que los 

jueces civiles municipales conocerán en única y primera instancia de los procesos 

contenciosos de mínima y menor cuantía, dejando al Juez Civil del Circuito, el 

conocimiento de los asuntos de mayor cuantía en primera instancia.- 

Es importante destacar que, la determinación de la cuantía en los procesos 

de pertenencia, se encuentra consagrada en lo previsto en el numeral segundo 

del artículo 26 del C.G.P., según el cual: “3. En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación” y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de 

bienes, por el avalúo catastral de estos”.- 

Así entonces, en procesos como el aquí estudiado es el avalúo el factor 

determinante para establecer la cuantía del asunto pues es aquél el que define la 

competencia. En esa labor, se observa en el archivo cuatro del expediente digital, 

que el avalúo comercial del bien objeto de debate asciende a la suma de 

$21’348.000: 
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Así las cosas, dado el avalúo catastral del bien inmueble objeto de 

usucapión, se tiene que al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 del C. G. P., 

corresponde a un asunto de mínima cuantía y por ello su conocimiento está 

adscrito al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA, CAUCA en única instancia, 

según lo dispuesto en el artículo 17 de la misma obra.- 

Las consideraciones expuestas con antelación, llevan a esta judicatura a 

declarar la improcedencia del recurso de apelación interpuesto como subsidiario 

del de reposición, por el apoderado judicial de la demandante en contra del auto 

que ordenó el rechazo de la demanda, el cual no debió ser concedido por el a 

quo.- 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada, Cauca,  

D I S P O N E: 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto 

como subsidiario del de reposición, por el apoderado de la demandante en contra 

de la providencia proferida por el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO 

TEJADA, CAUCA el pasado 13 de mayo de 2022 (Auto interlocutorio 507), a través 

del cual rechazó la demanda de la referencia, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.- 

SEGUNDO: DEVOLVER al Juzgado de origen las presentes diligencias, para 

lo de su cargo.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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La Jueza, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO.- 
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